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PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2012 DE SENADO

“Por el cual se crea la Cédula Militar y Policial para los Soldados y Agentes de la Policía Nacional”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 35. De la Ley 48 de 1993, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 35. CEDULAS MILITARES Y POLICIALES. Para los Oficiales, Suboficiales, Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares en servicio activo, situación de retiro o de reserva, la cédula militar reemplaza la tarjeta de reservista para todos los actos en que esta sea requerida.  
PARÁGRAFO 1o. Para los Oficiales y Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional en servicio activo, la cédula de identidad policial reemplaza la tarjeta de reservista.  
PARÁGRAFO 2o. Para los alumnos de las escuelas de formación de Oficiales y Suboficiales, Soldados, Grumetes, Infantes y Agentes de Policía, durante su permanencia en la institución, la respectiva tarjeta de identidad militar o policial, reemplaza la tarjeta de reservista.
Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa Nacional reglamentará los requisitos para obtener la cédula militar y policial  en un término de dos meses, a partir de la vigencia de la presente ley.

PARÁGRAFO. De igual forma; El Ministerio de Defensa Nacional reglamentará los requisitos para obtener la Cédula Militar y Policial  del personal en situación de reserva de las Fuerzas Militares, y de la Policía Nacional, que se encuentren en retiro.

Artículo 3º.-BENEFICIO: El Gobierno Nacional creará beneficios que favorezcan el bienestar, la salud, la educación de los miembros de la Fuerza Pública y de la Policía Nacional que posean cédula militar y policial.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional podrá crear alianzas estratégicas con el sector público y privado para lograr la concreción de los beneficios que favorezcan policías y militares.

Artículo 4º.- Vigencia y derogatorias.  La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación  y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,
-------------------------------------------                            ----------------------------------------

-------------------------------------------                            ----------------------------------------

-------------------------------------------                            ----------------------------------------

PROYECTO DE LEY No. ______DE 2012 DE SENADO

“Por el cual se crea la Cédula Militar y Policial para los Soldados y Agentes de la Policía Nacional”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción

Según el Decreto 0063 DE 1991, la Cédula Militar es el documento que está obligado a portar el personal de Oficiales y Suboficiales en servicio activo, situación de retiro o de reserva. 

La Cédula Militar reemplaza, según el mismo Decreto, la Tarjeta de Reservista en todos los actos en los que ésta es exigida y solamente la autoridad militar podrá retenerla.

Sin embargo, la cédula militar sólo quedó consagrada como un derecho para los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, excluyendo a los Soldados Profesionales,  a los miembros del Nivel Ejecutivo, y a los Agentes de la Policía Nacional. 
El Artículo 35. De la Ley 48 de 1993 determina:

“ARTÍCULO 35. CEDULAS MILITARES. Para los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo, situación de retiro o de reserva, la cédula militar reemplaza la tarjeta de reservista para todos los actos en que esta sea requerida.
PARÁGRAFO 1o. Para los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional en servicio activo, la cédula de identidad policial reemplaza la tarjeta de reservista.
PARÁGRAFO 2o. Para los alumnos de las escuelas de formación de Oficiales y Suboficiales, Soldados, Grumetes, Infantes y Agentes de Policía, durante su permanencia en la institución, la respectiva tarjeta de identidad militar o policial, reemplaza la tarjeta de reservista”.
La Exclusión de los Soldados y Agentes.

La legislación Colombiana  ha venido dejando por fuera a los Soldados, el Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional de la posibilidad de poder tener una cédula militar y policial. Esto se ha convertido en un reclamo, sobre todo, del personal que culmina su carrera.

Cuando el Policía y el Soldado se encuentran en servicio activo su identificación lo constituye su uniforme; pero cuando pasan a la reserva activa o a su retiro, no pueden identificarse como ex miembros de la Institución pues carecen de un instrumento idóneo para ello.

Por lo tanto, la Cédula Militar y Policial es un reclamo constante y permanente entre los policías y soldados que no encuentran la razón para justificar que a los Oficiales y Suboficiales se les reconozca, y a ellos, no.
Requisitos para la Cédula Militar.

Según el sitio web del Ejercito Nacional: Para Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo, situación de retiro o reserva, la Cédula Militar reemplaza la Tarjeta de Reservista para todos los actos en que ésta sea requerida.

PRIMERA VEZ OFICIAL Y SUBOFICIAL EN RETIRO
Requisitos 
1. Resolución de retiro expedida por el Ejército Nacional.
2. Fotocopia Cédula de Ciudadanía ampliada al 150%. 

3. Si es retirado por voluntad propia: dos fotografías de 2.5 X 4.5 uniforme Nº 3 fondo azul con gorra.
4. Si es retirado por conducta deficiente o discrecional: dos fotografías de 2.5 X 4.5 fondo azul con corbata y sin barba.
5. Cédula Militar vigente o denuncia por pérdida.
6. Formato de datos personales debidamente diligenciado. 

7. Cancelación del valor decretado por la autoridad de la Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército Nacional.


PROFESIONALES OFICIALES DE LA RESERVA
Requisitos 
1. Decreto de ascenso.
2. Fotocopia Cédula de Ciudadanía ampliada al 150%. 

3. Dos fotografías de 2.5 X 4.5 fondo azul y con corbata. 

4. Si es por cambio de grado: Cédula Militar anterior. 

5. Formato de datos personales debidamente diligenciado. 

6. Cancelación del valor decretado por la autoridad de la Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército Nacional. 
De igual forma, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Defensa Nacional quedaría facultado para determinar los requisitos para obtener la Cédula Militar y Policial para los Soldados Profesionales, para el Nivel Ejecutivo, y Agentes de la Policía Nacional.
Beneficiados con esta Ley.

Con cifras suministradas a Julio de 2012 por el Ministerio de Defensa Nacional; estas serían los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional beneficiados con el presente Proyecto de Ley.
	INSTITUCIÓN
	NÚMERO DE BENEFICIADOS

	Ejército Nacional
	76700

	Armada Nacional
	7273

	Fuerza Aérea
	0

	Policía Nacional
	122993

	TOTAL
	206966


En Conclusión; el presente proyecto de ley busca beneficiar a 206.966 personas que no cuentan con el Cédula Militar y Policial en la actualidad. En un futuro, cuando estas personas, que le han entregado su vida y sus esfuerzos a nuestro país, pasen a formar parte de la reserva activa de Colombia, puedan identificarse con un documento oficial que los acredite con Ex militares o Ex policías.
También se beneficiaran los Soldados Profesionales, los miembros del Nivel Ejecutivo, y Agentes de la Policía Nacional que hayan pasado a retiro sin que hubieran tenido la oportunidad para obtener su Cédula Militar y Policial. El Ministerio de la Defensa Nacional reglamentará los requisitos necesarios para obtener la Cédula.

El proyecto de ley, le impone al Ministerio de la Defensa Nacional la creación de beneficios en el bienestar, la salud y la educación para los policías y militares que tengan la Cédula. Estos beneficios constituyen una forma de compensar los esfuerzos y sacrificios que realizan los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en un conflicto como el que afronta nuestro país. 
Muchas sociedades han avanzado en el reconocimiento de los hombres y mujeres que arriesgan su vida para garantizar la seguridad y convivencia, otorgándoles beneficios  y privilegios que compensan sus sacrificios. Un ejemplo, lo constituye la sociedad norteamericana dónde los militares y policías tienen un respeto y reconocimiento por parte de la sociedad que se traduce en bienestar.
De los Honorables Congresistas,
-------------------------------------------                            ----------------------------------------

-------------------------------------------                            ----------------------------------------

-------------------------------------------                            ----------------------------------------

